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Neg<KÍadonúm.ii. 

Habiéndose rescindido el contrato hecho por 
D. José de Salamanca, en el que se obliga á an
ticipar A00 millpnes de reales aplicable! i la 
construcción de caminos, canales y demás obras 
públicas, mediante el reintegro de la espresada 
suma en bienes nacionales, el Gobierno, cu vas 
intenciones no lia podido ¡amas inspirar recelos 
ni ponerse en duda porque las manifestó de una 
manera bien esplícita y solemne ante Jos repre
sentantes del pais, sigue firme en su propósito de 
qpe tengan cumplido efecto las leyes sobre ena-
genacion de dichos bienes, y no queden defrau
das las esperanzas de sus compradores. Por lo 
tanto S. M. Ja Reina, de acuerdo coa su consejo 
de ministros, ba venido en resolver se prevenga 
¿«rejunta superior, como de su orden lo ejecuto, 
que desde lúe go proceda sjl 0MMOI}Q <íe Jos es-
dieutes, suspensos por virtud 4E' referido con 
trato; que asirjmŝ BO OOU^O^ i 9 venta pública 
de las fincas declaradas nacionales con arreglo á 
las leyes, instrucciones y órdenes que rigen en la 
materia del modo que se verificaba antes del dia 
51 fie agosto último, quedando derogadas y sin 
ninajm valor cuantas disposiciones se hayan to
mado por el Gobierno y sus delegados, contra
rias á loque eo esta orden se prescribe. De la 
de S. M. lo comunico a V. S. para su inteligencia 
y esacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años» Madrid ii deeoero de 4844.—Gar

cía Carrasco.—Sr. presidente $e U junta superior 
de ventas de bienes nacionales. 

Negociado ¡ 

t 1 

cuarta á S. M. de una 
iimcacsoü del «XMfcador general del Reino, 

4o demostrativo 4t líf Mioma , r „ 
miento de convenios pendientes en fin del año 61-

tjiAtesjsf 
cantidades 

les cedió al celebrarse garantías que 

Enterada S. II* de los resultados que ofrece 
el referido estado, se ba servido mandar que no 
permitiendo , como no permien las urgentes obli
gaciones del estado, qne los fondos con que han 
de satisfacerse se hallen distraídos del único ob-
jeto á que beben aplicarse, ni siendo jutso tam
poco qne dejen de cumplirse las condiciones esta* 
blecidas eq los contratos, proceda V. E . desde 
luego a reclamar y exigir de las personas respon
sables los valores eo que aperecen descubiertas de 
una manera tan activa y eficaz que en el mas cor
to periodo posible tenga cabal cumplimiento el 
mandato de S. M.; en el concepto de que si bien 
está su Real ánimo dispuesto á que se cumplan 
religiosamente las obligaciones por el Gobierno 
contraídas, no permitirá dejen de hacerlo los que 
con él las hubieren estipulado. 

De Real orden lo comunico á V . E . para so 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 42 de enaro de 4844 c -
Garcia Carrasco.—Sr. director general de tesoro 
público. 
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Excmo. Sr . : Por Real orden de 42 del actual 
tuvo á bien S. M . disponer que por esa dirección 
general se proceda activa y eficazmente á recla
mar y exigir de las personas responsables los va
lores que por resultado de sus contratos anterio
res deban entregar al tesoro; y deseando S. M . , 
no solo que éste importante servicio se lleve á 
efecto con toda la rapidez posible, sino también 
facil i tará los interesados tos medios de cumplir 
por su parte las obligaciones en que se hallen deis* 
cubiertos, y ofrecer un estímulo á la solvencia 
de los que todavía no las tienen vencidas, se ha 
servido determinar: 

4 . ° Que los que estén en el caso de tener 
que entregar al tesoro por virtud de estipulacio
nes anteriores liirauaas A'éncidas y no pagadas, 
puedan cangear estos valores satisfaciendo un 4 7 
par 400 en metálico y el 83 por 400 en cupones 
de la deuda consolidada detestado interior 6 este

le $ ) < • • mm§xi K . . fi 

to de Í 8 1 # , 8 de mayo de 4815 y 40 de julio 

r i o r . 
Jae'los qué deban entregar valores de 

la nueva centralización puedan verificar el cange 
aprontando el 48 por 4 00 en efectivo y el 82 en 
cupones de la deuda consolidada del estado ulte
rior ó esterior. 

Y 3.° Que iguales canges puedan hacer los 
que teniendo que entregar ai tesoro valores de las 
clses espresadas no hayan vencido todavía los 
plazos en que deban verificarlo, siempre que el 
capge se realice antes del día 4 . u de marzo pro-
XllhOr 

fíe ft^al orden locomüriicd para los 
efectos' correspbñdientas^ V . É . 
muchos anos años. Madrid 4 6 de eneró de 4844. 
«•Juan José García Carascá—Sr. 
ral del tesoro publicó; ' •fcwrffrffc '* * 
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Las cuadrillas de malhechores que recorren 
impunemente algunas provincias del reino han 
llamado repetidas veces la atención del Gobierno 
de S. M . Aunque semejantes crímenes provienen 
hasta cierto punto de la relajación social intro
ducida por la última guerra y por Jas turbulen
cias públicas, no son de tal naturaleza que no 
alcancen a remediarlos una persecución- activa y 
una seveiidad inflexible por las autoridades á 
quienes la ley conba la conservación del orden, 
y que forman el priinei apoyo de la seguridad 
persona. E l título 35 del libro 4 2 de la novís i 
ma recopilación provee al descubrimiento y re-

i B ^ ? » : d e W vagp* ̂ ^ ¿ o s y ge^te mal entre-
tenida , semillero constante del mal que ahora se 
lamenta; y las Reales instrucciones de 22 de agos-

de 4 8 1 7 , aunque modificadas en gran parte por 
la índole de las instrucciones vigentes, ofrecen 
todavía á una autoridad celosa no pocos medios 
para contribuir al solícito anhelo de S. M . , que 
no puede mirar con indiferencia un estado que 
tanto cede en perjuicio de las comunicaciones y 
del comercio, y que, dando lugar á equivocados 
juicios, redunda tai vez en descrédito de la na-
cionV E n este supuesto, mientras el Gobierno 
combina y plantea un sistema completo de pro
tección y seguridad, bien ordenado y conforme 
á la legislación aetual, ha tenido á bien S. M . 
mandar que los gefes políticos observen las reglas 
y prevenciones siguientes: , $f >:* 

4. a A los gefes políticos iqcumbe todo lo re
lativo al orden público, ^dentro y fuera de las 
poblaciones, en el límite de su jurisdícion , según 
lo dispuesto en el art. 238 de la instrucción de 
febrero de 1823, quedando por lo mismo sujetos 
á la responsabilidad rrias estrecha, eh el caso de 
cualquier robo cometido en su provincia , siempre 
que no hagan constar las precauciones ó medidas 
que hubieren adoptado para llenar cumplidamen-
ce el deber que les impone la ley y la naturaleza 
de su cargo. 

2. a L o i gefes políticos recordarán y circulo-
rán á los alcaldes las leyes recopiladas que hacen 
referencia á los ociosos, vagos y gente mal entre
tenida. 

3. a Harán á los alcaldes responsables, ante 
su autoridad superior, de los robos y crímenes 
que en sus términos respectivos lleguen á comen
tarse por Cuadrillas de malhechores ó rateros, 
puesto que, según el artículo 7*0 de la nueva ley 
municipal, pueden los alcaldes recurrir al auxilio 
de la Milicia nacional y aun del ejército, hacien
do la oportuna reclamación á la ádtóridad milic
ia r del pueblo. 

A . a Se reproduce la Real orden de 20 de tñá -
yo de 4833, por la cuál se concede un premio á 
todo apreherisor Ó descubridor de los perpetrado
res de robo á correo gabinete u ordinario , am-
plíáudola al caso de las diligencias ó carruajes del 
servicio público. ' ' * ' ' ' 

5 . a Los'géfes polít icos, ademas del auxilio 
de la Milicia nacional(pondrán á disposición de 
los alcaldes la fuerza de seguridad, pública que 
pueda exigir la persecución activa de alguna Cua
drilla de malhechores. 

'6 . a Én él caso de no ser bastante esta fuerza, 
lo gefes políticos impetrarán de la autoridad m i 
litar el auxilio d é l a fuerza del ejército,según lo 
previsto én el árt. 268 de iác i t ada instrucción de 
lebrero. b loq i 

De Real orden fó d¡é'oá V . 5. jtóra ^ inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. rili l-
chos años. Madrid 4 1 de enero de 18 !íH.—Peña-
í lo r ida . aSr . gefe político de....; : 
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MINISTERIO DE L A GUERRA. I 

Ecxuio. Sr.; Hé sóñYéticfd á lá consideración 
dé la Rema (que Dios guarde) étescrito de V . E . 
de fecha de ayer, en éfcúál ínsíáte éñ suplicad á 
5. M. le sea admitida la renuncia que hace, del 
ascenso que le fue conferido por Real decreto de 
5 del corriente. , 

S. M . , cüyd (Gobierno ni reconóde Oí tolera 
én nadie el derecho dé resistir los actos qtíe ema
nen de la autoridad que lá Constitución le con
cede, me manda prevenir I V , E. que se atenga 
á lo resuelto en Real orden de 8 de este mes. 
7 De Real-órderi lo ¿igO á V . É . para su inte

ligencia. Dios guarde á V . E . machos años. Ma
drid \ 5 de eneró de 48M.=¿¿Manüel de Mazarre-
d o . » S r . capitán general D. Ramón María Narvaez. 
t • 11 * • ! •- ' ; -. • •• fifi 

Eterno.Sr. : E n el decreto dé 24 de agosto 
último t u r ó á bien él Gobierno provisional del 
Reino dictar las medidas que estimó oportunas 
para recompensar el mérito adquirido por el ejér
cito eh la última crisis política, haciendo la justa 
distinción á favor de aquel os que hubiesen pres
tado servicios de armas distinguidos ó contraído 
especiales merecimientos. Los artículos 4 . ° y 
6. ° del citado decreto manifiestan claramente 
quienes deben comprendidos en ellos j no obstan
te lo cual son innumerables las instancias que lle
gan á este ministerio, fundadas unas en alguno 
de los artículos de dicho decreto, y fas mas en el 
b \ ° , alegando Córn'unmente por tocto ttoérito el 
exacto cumplimiento de los respectivos deberes. 
Semejante abuso tan contrario al verdadero espí
ritu de la ordenanza general, como desfavorable 
á los interesados, ha llamado muy particularmen
te la atención de S. M . , porque si bien son apre-
ciables los servicios en que muchos fundan sus 
peticiones, en cuanto merece serlo en el militar 
el cumplimiento de su deber, no tiene ni puede 
tener otro efecto inmediato que el de contribuir 
á fundar el concepto que los gefes deben formar 
de sus subordinados. 

E n esta atención S. M , que aprecia como se 
merece el celoso cumplimiento de los deberes 
militares, y que recompensará oportuna y justa
mente el mérito especial que cualquiera individuo 
contraiga, quiere que no olvidando los del ejér
cito la máxima de que el militar debe pensar 
mas en merecer qtfe en pretender, y haciendo 
renacer la confianza que los inferiores deben te
ner siempre en sus superiores, dejen al cuidado-
de sus gefes el proporcionarles los adelantos de 
que por sus virtudes y merecimientos se hagan 
dignos, y cesen de distraer al Gobierno y aun á 
ellos mismos con solucitudes que solo sirven pa-

"ra invertir infructuosamente un tiempo precioso 
para objetos de verdadero interés. Por tanto, se 
ha servido S. M . mandar: 

4 . a Que en lo sucesivo no se dé curso por 
ninguna autoridad militar a hs intancias de los 
individuos del ejército que tengan por objeto so
licitar recompensa» con arieglo al citado decreto 
de 21 do agosto, respecto á que todos ló¿ com
prendidos en él deben estarlo en las propuesta* 
que SO hallan ya en e*te ministerio, hechas pov 
las juntas de gobierno ó por los generales en ge
fe , y obtendrán á su tiempo las gracias que les 
correspondieren. 

2. ° Que si alguno se considerase agraviado 
por no haber sido comprendido en las indicadas 
propuestas > haga constar su derecho ante los res
pectivos inspectores y directores de las armas ó 
capitanes generales de los distritos, según la de
pendencia que tuvieren, cuyas autoridades, con 
vista de los informes y justificaciones convenien
tes, harán presente á la ¡unta consultiva de guer
ra el caso en que ios pretendientes se hallen , y 
aquella corporación hará la declaración de los que 
no tengan derecho á lo que soliciten , ó propon
drá á S. M . por conducto de este ministerio la 
recompeusa de que los considere merecedores, 
con sujeción ai citado decreto y órdenes poste
riores. 

3. ° Que del mismo modo se proceda con los 
que por otros conceptos soliciten resarcimiento 
de postergación ó perjuicio notoriamente sufrido 
y debidamente justificado. 

' A.° Quesea cual fuere el mérito que contrai
ga cualquiera individuo del ejército, no se admi
ta ni dé curso á instancia del interesado para S. M . 
en petición de premio, sino que se le proponga, 
si hubiese lugar á ello,para el que le correspon
diere Con sujeción á las órdenes vigentes por el 
capitán general del distrito en que ocurriese el 
hecho ó por el inspector de su arma. 

De Real orden lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 9 Üe enero de 18M.=»Ma-
zurredo.e»Sr. 

P A R T E RECIBIDO EN E L MINISTERIO ] )£ L A GUERRA. 

Ejército de Cataluña.«-Estado mayor geno» 
ra l .«Exorno . Sr.: Consiguiente á lo que mani
festé á V . E . en mi comunicación de antes de 
e y e r , á las doce del dia de hoy.lia sido ocupa
do por tropas de este ejército el importante cas
tillo de San Fernando, empezando á evacuarlo 
los su ble vados q ue lo habían invadido después de 
lwber dejado sus firmas conforme á lo estipulado 
en la capitulación, de que incluyo á V . E un 
ejemplar, arreglada días bases aprobadas por el 
Gobierno. Kn su consecuencia, ahora que son las 
dos de la tarde, una sal va de 24 cañonazos y la 
bandera nacional que se enarbola en la fortaleza, 
anuncian á los pueblos de Cataluña el deseado tér- -
mino déla crisis que promovieron los revolucio-
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naríos a principios Je setiembre úl t imo, recogien
do su postrer suspiro la causa de los llamados 
centralistas en España. 

L a premura del tiempo no me permite deta
l lará V . E . en este momento los efectos de bo
ca y guerra que se han encontrado; pero lo (ve
rificaré en cuanto los comandantes de artillería 
é ingenieros y el encargado de la administración 
militar me presenten los inventarios que se están 
formando. 

Arreglado lo conveniente á la guarnición que 
habrá de ocupar el castillo, estoy dictando cuan
tas medidas juzgo necesarias para asegurar la tran
quilidad del pais , á fin de que no vuelva á ser 
turbada por los que invocando las leyes y la pa
tria solo quieren la subversión de todas los prin
cipios de orden y justicia para medraren las re
vueltas. . 

Tengo el honor de participar á V . E . por 
extraordinario tan deseado suceso para que se sir-
elevarlo á conocimiento de S. M . , ofreciendo á 
sus Reales pies este laurel que han conquistado 
los virtuosos y sufriciendo soldados de este 
ejército. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel 
general de Figueras 43 de enero de 484tt.=» 
Excmo. Sr.«=~Ranion de Meer.—Excmo. Sr. M i -
nistro de la Guerra. 

Soldados i E l castillo de San Fernando , úni
co puntode la Península donde tremolaba laban-
dera revolucioneria, está ya sometido al Gobier
no , y la guarnición que lo ocupaba ha reconoci
do la Real autoridad de nuestta augusta Reina» 

A vuestra constancia , soldados, á vuestra dis
ciplina y al escelente espíritu en favor del orden 
publico que domina en el pais se debe un triun
fo que ha de asegurar la tranquilidad y ventura 
de la nación que cifra su provenir en las virtu
des de que acabáis de dar tan relevantes pruebas 

E n nombre de la Reina y de la patria os doy 
las mas sinceras gracias, Ínterin el Gobierno á quien 
haré presente el mérito que habéis contraído to
ma en consideración los padecimientos y priva
ciones que habéis sufrido en los bloqueos de las 
plazas de Barcelona y Figueras y eu el sitio de 
Gerona. Entretanto, bien penetrado del espíritu 
que os anima, me glorio de hallarme á vuestro 
frente; y confio en el valor y subordinación que 
ae distingue llegue pronto el dia en que afianzado 
el orden publico en este distrito, recobrarán su 
imperio las leyes que nos rigen , con ellas se coo-
solidrá mas y mas el trono de nuestra excelsa 
Reina, elevándose esta nación al grado de esplen
dora qne es tan acredora por sus virtudes. Cuen
ta con vosotros en esta gloriosa empresa , que de
be asegurar la paz y ventura de nuestra patria, 
vuestro general en gefe.—De Meer.=»Cuartel ge
neral de Figueras 4 3 de enero de 4844. > 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. señor ministro de la Goberna
ción de la Península con fecha 47 del actual me 
comunica la real orden siguiente: 

M Excmo. Sr . : Habiendo llegado á noticia de 
S. M . que en algún punto de las provincias inme
diatas á esta capital se han advertido señales de 
una nueva aparición de langosta, se ha servido 
resolver que lo manifieste á V . E . , como de su 
real orden lo egecuto , para que con arreglo á lo 
mandado por las disposiciones vigentes en la ma
teria adopte todas las medidas que puedan evi
tar la invasión en esta provincia y propagación 
de tan perjudicial insecto, y estinguirle donde 
que se presente; escitando para este fin y del 
modo mas eficaz el celo de todas las autorida
des, y participándome sin demora todas cuantas 
noticias adquiriese sobre el particular, y los re
sultados de sus disposiciones. De real orden le 
comunico á V . E . para su inteligencia y cumpli
miento/' 

L o que he dispuesto se inserte en el Boletin 
Oficial para que llegue á noticia de los ayunta
mientos de esta provicia, los que inmediatamen
te dispondrán el mas exacto reconocimiento de 
su respectivo territorio para averiguar si existe 
la langosta en alguno ó algunos de los sitios; 
dando parte circunstanciado de lo que resulte en 
el, preciso término de tercero dia siguiente al re
cibo de este Boletin bajo su mas estrecha respon« 
sabilidad. Madrid 49 de enero de 48M.—Anto
nio Benavides. 

PARTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 

E l ramo de aguardiente y licores de la villa 
de Móstoles se halla rematado con la cuarta en 
la cantidad de 8,775 rs. y su último remate está 
señalado para e l 25 del actual á las doce del dia 
y en las casas consistoriales de la misma. 

til <V 
.i 

Dia i 9 de enero. 
Trigo de HO á rs. fanega. ¡ 1 • » 
Cebada de 1 á 4 6 i d . 
Algarroba de 20 á 24. 
Aceite de 52 á 5*. rs. arroba. > 
Id . filtrado á 5 5 / 
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